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BASES REGULADORAS  DEL PROCESO DE SELECCIÓN MEDIANTE OPOSICIÓN PARA 

CREAR UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DEL PUESTO DE OPERARIO DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY. 

 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1.- Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección de personal 

para la creación de una bolsa de trabajo para la contratación de personal laboral temporal  para cubrir de 

manera ágil vacantes y sustituciones, mediante oposición, que se generen en la plantilla del Ayuntamiento 

de Torrejón del Rey correspondientes a la categoría profesional de Operario de Servicios Múltiples, 

encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Subalterna, Subgrupo AAPP. 

1.2.- Las presentes Bases de selección están referidas a supuestos de carácter excepcional y 

para en su caso cubrir necesidades urgentes e inaplazables, que afectan directamente al funcionamiento 

de servicios públicos de carácter esencial que presta este Ayuntamiento. 

 

SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DEL PUESTO. 

2.1.- Las funciones y tareas a desarrollar son las propias del puesto de Operario de Servicios 

Múltiples, siendo las siguientes: 

- Mantenimiento, conservación y reparación de vías públicas, dependencias y edificios 

municipales, espacios recreativos, zonas verdes y en general cualquier espacio público municipal. 

- Apertura y cierre de dependencias municipales, encendido-apagado de iluminación y equipos de 

climatización, preparación de aulas, salas u otras instalaciones. 

- Colaboración en trabajos relacionados con actividades festivas, culturales, deportivas, 

recreativas organizadas por el Ayuntamiento, así como otros trabajos afines encomendados por la 

Corporación y que resulten necesarios por razón del servicio. 

- Supervisión, mantenimiento, conservación y reparación de elementos integrantes de la red 

municipal de abastecimiento de agua (redes, acometidas, válvulas, depósitos, grupos de presión, etc.) . 

- Supervisión, mantenimiento, conservación y reparación de elementos integrantes de la red 

municipal de saneamiento (acometidas, alcantarillas, colectores, aliviaderos, etc.). 
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- Transportes, traslado, entrega y recogida de enseres y documentos relacionados con la actividad 

propia del Ayuntamiento, tanto dentro, como fuera del término municipal. 

- Manejo y custodia de bienes y equipamientos (maquinaria, utillaje, vehículos, etc.)  puestos a su 

disposición para el desempeño de las tareas propias del puesto. 

- Prestación de cualquier otro servicio que le sea encomendado por el responsable-encargado del 

servicio. 

TERCERA.- JORNADA Y HORARIO. 

3.1.- La jornada de trabajo será completa, de lunes a viernes y el horario concreto vendrá 

determinado por las necesidades del servicio, pudiendo incluir tardes, sábados, domingos y festivos. 

3.2.- Las retribuciones a percibir vendrán fijadas en el contrato de trabajo y serán las aprobadas 

por el Ayuntamiento para este tipo de puesto.  

 

CUARTA.- TIPO DE CONTRATO. 

4.1.- El contrato se celebrará en la modalidad correspondiente regulada en el Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 

los Trabajadores y demás normativa que lo desarrolla. En cualquier caso la contratación tendrá carácter 

laboral temporal, especificándose en el documento contractual si se trata de cobertura de vacante, por 

ausencia, enfermedad, etc. 

 

QUINTA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

5.1.- Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de 

marzo, del Empleo Público en Castilla-La Mancha; los preceptos vigentes del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 

2.271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y  la provisión de puestos 

de trabajo de las personas con discapacidad y lo dispuesto en la presente convocatoria. En lo dispuesto, C
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por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo y 

promoción profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 

SEXTA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

6.1.- Para poder ser admitidos en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011, 

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto, y no 

padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones y 

tareas. La condición de discapacitado y su compatibilidad se acreditarán mediante certificación del 

instituto Nacional de Servicios Sociales u organismo autonómico competente, pudiendo llegar a exigirse 

valoración por el servicio médico de la entidad. 

c) Tener cumplidos los 18 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 

las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que  impida en su Estado el acceso al empleo público. 

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación 

vigente, la Ley 53/1994, de 26 de diciembre, y normativa de desarrollo, siempre referido a la fecha de su 

nombramiento. 

g) Haber ingresado la tasa correspondiente para la participación en procesos selectivos (Artículo 

5 Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por derechos de examen. BOP de Guadalajara nº 32 de 17 de 

febrero de 2020). 

6.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de 

presentación de solicitudes y, asimismo, deberán poseerse durante el procedimiento de selección y hasta 

el momento del nombramiento. C
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SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

7.1.- Las solicitudes dirigidas a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Torrejón del Rey, se 

presentarán según modelo que figura como Anexo I (disponible en la sede electrónica municipal) de 

estas bases acompañada de la siguiente documentación: 

1) Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte 

2) Fotocopia permiso de conducción clase B. 

3) Resguardo bancario acreditativo de haber ingresado la tasa por derechos de examen (10 

euros) en la cuenta bancaria de titularidad municipal nº ES02 3081 0318 9311 1451 7626. En caso de 

acogerse a la bonificación del 50% de la tasa (artículo 6 de la Ordenanza Municipal), documentación que 

acredite el encontrarse en situación de demanda de empleo durante al menos los seis meses anteriores a 

la fecha de la convocatoria. 

7.2.- Las solicitudes, junto con toda la documentación anterior, deberán presentarse en el plazo 

de diez días hábiles a contar a partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Guadalajara. 

7.3.- La presentación de solicitudes podrá hacerse a través de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Torrejón del Rey (https://torrejondelrey.sedelectronica.es/info), o por escrito en el 

Registro General de este Ayuntamiento (Plaza Mayor nº 1, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas) o 

en el Registro Auxiliar de “Las Castillas” (Arroyo Valdemora, los miércoles de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 

18:00 horas) , o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.4.- La no presentación de la solicitud y la documentación exigida en tiempo y forma supondrá la 

exclusión del aspirante. 

7.5.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud 

podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

7.6.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y en el 

Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación. 

Así mismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del C
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proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación 

dan su consentimiento para que la administración actuante pueda proceder a la publicación de los 

mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido al efecto. 

 

OCTAVA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

8.1.- Llegado a término el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía se dictará 

Resolución, que habrá de recaer en el plazo máximo de un mes, declarando la lista provisional de 

admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en el tablón de 

la sede electrónica municipal, concediendo a los interesados excluidos o a aquellos que no figuren en la 

relación de admitidos ni en la de excluidos un plazo de alegaciones de 10 días hábiles. 

8.2.- Transcurrido el plazo y en su caso resueltas las alegaciones, por la Alcaldía se aprobará la 

lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anuncios de la 

Casa Consistorial y en el de la sede electrónica municipal. En la misma Resolución se hará constar la 

designación nominal de los miembros de la Comisión de Selección. 

 

NOVENA.- COMISIÓN DE SELECCIÓN. 

9.1.- La Comisión de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido  de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, donde se establece que el personal de elección o designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. Estará 

compuesta por tres miembros, Presidente y dos Vocales, más el Secretario (quien actuará con voz pero 

sin voto), y sus correspondientes suplentes, Todos los miembros deberán poseer una titulación igual o 

superior a la requerida para el acceso a la plaza convocada. 

9.2.- La Comisión no podrá constituirse válidamente ni actuar sin la presencia, al menos, de la 

mitad de sus miembros, titulares o suplentes, siempre siendo necesaria la presencia de Presidente y 

Secretario. 

9.3.- Las decisiones sobre las posibles dudas que surjan para la aplicación de las presentes 

bases así como las posibles incidencias que se produzcan se resolverán por mayoría simple de votos de 

los miembros presentes, resolviendo en caso de empate con el voto de calidad del Presidente de la 

Comisión. Los acuerdos que se adopten serán impugnables en los supuestos y en la forma establecida 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. C
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9.4.- Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, notificándolo a 

la Alcaldía Presidencia. Los aspirantes podrán recusarlos, conforme establece el artículo 24 del citado 

cuerpo legal. 

9.5.- La composición de la Comisión será la siguiente: 

- Presidente: Funcionario/a Municipal designado por la Alcaldía. 

- Vocal 1ª: Funcionario/a Municipal adscrito al Servicio de Personal. 

- Vocal 2ª: Funcionario designado por la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha. 

- Secretario: el del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue. 

9.6.- El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría tercera, según lo dispuesto en el 

artículo 30 del Real decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 

DÉCIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN. 

10.1.- El sistema selectivo será en una única fase: la de oposición, constando de dos pruebas, 

una teórica y otra de carácter práctico, teniendo ambas pruebas el carácter obligatorio: 

a) Ejercicio tipo test: consistirá en contestar por escrito un cuestionario de veinte (20) preguntas 

con respuestas alternativas, siendo solo una (1) de las respuestas la acertada, más cuatro (4) preguntas 

de reserva para posibles anulaciones, durante un tiempo máximo de una (1) hora sobre el temario 

especificado en el Anexo II. 

El ejercicio se calificará de cero a veinte puntos, penalizándose con 0,5 puntos cada respuesta 

incorrecta, no puntuándose las no contestadas. 

b) Ejercicio práctico: se realizará una prueba práctica de aptitud relacionada con las funciones del 

puesto.  Este ejercicio se calificará de cero (0) a diez (10) puntos, siendo necesario obtener una 

puntuación mínima de cinco (5) puntos para superar el ejercicio.  

10.2.- El objetivo de esta prueba será valorar los niveles de experiencia, habilidad y destreza en 

la realización de tareas relacionadas con todas o algunas de  las siguientes materias: 

- fontanería 

- electricidad 

- soldadura, cerrajería 

 -jardinería 

- albañilería y mantenimiento 

- pintura C
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10.3.- El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el primero de la 

letra “P”, de conformidad con lo preceptuado en la Resolución  de la Dirección General de Función 

Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de 30/11/2023 

En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la 

letra “P”, el orden de actuación se iniciará por aquellas cuyo primer apellido comience por la letra “Q”, y 

así sucesivamente. 

10.4.- El Tribunal podrá disponer la celebración de ambas pruebas en el mismo día. 

 

UNDÉCIMA.- CALIFICACIÓN FINAL. 

11.1.- La calificación final se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en el ejercicio 

tipo test y en el ejercicio práctico, siendo la puntuación máxima que se puede obtener de treinta (30) 

puntos. En caso de empate, éste se resolverá a favor del candidato que obtenga mayor puntuación en la 

prueba práctica. En caso de persistir el empate se resolverá en aplicación del orden de actuación 

establecido en la Base 10.3. 

11.2.- El Tribunal elevará a la Alcaldía propuesta de aprobación de la bolsa de trabajo. 

11.3.- Contra el acuerdo o resolución de aprobación de la bolsa solo cabe recurso de reposición, 

con carácter potestativo, dirigido a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Torrejón del Rey, a interponer 

en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación de dicho acuerdo en el tablón 

de anuncios de la sede electrónica municipal. La denegación, ya sea expresa o presunta por silencio 

administrativo, será susceptible de recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Guadalajara, en los términos y condiciones establecidas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

DUODÉCIMA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO. 

12.1.- Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo pasarán a integrar, en el mismo 

orden que las puntuaciones finales obtenidas, la bolsa de trabajo para la contratación temporal. 

12.2.- La constitución de la bolsa de trabajo no crea derecho alguno a favor de sus integrantes, 

salvo las de su llamamiento por el orden de puntuación obtenida para su nombramiento como personal 

laboral temporal en aquellos supuestos en que proceda y siempre que se den las circunstancias que 

motivan su creación. 

12.3.- Realizada una propuesta de contratación el interesado deberá manifestar de manera 

expresa su aceptación o renuncia. La falta de manifestación al respecto se entenderá como rechazo del C
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ofrecimiento, y se procederá a darle de baja definitiva en la bolsa. Cuando un integrante de la bolsa 

finalice su contrato se incorporará nuevamente al lugar de la bolsa que le corresponda de acuerdo con la 

puntuación final obtenida. 

12.4.- Los integrantes de la bolsa serán responsables de mantener actualizados sus datos de 

contacto (teléfono, correo electrónico). 

12.5.- Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo: 

a) La no aportación en su caso de la documentación que le pueda ser requerida, así como la 

falsedad en la documentación relativa a los requisitos exigidos, al margen de las responsabilidades que 

dicha conducta pueda suponer. 

b) No incorporarse al servicio en la fecha convenida. 

c) No someterse al reconocimiento médico previo a la incorporación al servicio, u obtener la 

calificación de “no apto para el puesto”. 

12.6.- No serán causas de exclusión de la bolsa las siguientes circunstancias siempre que se 

acrediten suficientemente, y en el plazo de veinticuatro horas desde el llamamiento: 

a) Baja por maternidad o paternidad. 

b) Baja por enfermedad o accidente. 

c) Ejercicio de cargo público o representativo que imposibilite la prestación del servicio. 

d) Estar trabajando con contrato en vigor. 

e) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y temporal. 

Los integrantes que incurran en alguna de las anteriores circunstancias y lo acrediten 

suficientemente en forma y plazo mantendrán su posición en la bolsa, si bien no se le ofrecerá ningún 

contrato hasta que se comunique al Ayuntamiento su disponibilidad. 

Los integrantes que incurran en alguna de las anteriores circunstancias y no lo acrediten 

suficientemente en forma y plazo serán excluidos de la bolsa. 

12.7.- Llamamiento. Una vez se produzca la circunstancia que motive la contratación, se 

procederá a contactar con el integrante mediante correo electrónico a la cuenta designada por este,  

siguiendo de manera rigurosa el orden establecido y a continuación se le dará aviso de la comunicación 

por vía telefónica. El aspirante deberá dar respuesta en el plazo máximo de veinticuatro horas.  

12.8.- Transcurridas veinticuatro horas sin haber obtenido respuesta o habiéndola obtenido en el 

sentido de renuncia al ofrecimiento (ya sea ésta justificada o no) se procederá a realizar el ofrecimiento 

del puesto al siguiente integrante de la bolsa. 

12.9.-  Los aspirantes que sean llamados y propuestos para su contratación, previa aceptación C
ód
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expresa  por los mismos, deberán aportar en el plazo máximo de dos días hábiles, la siguiente 

documentación: 

a) Original de la tarjeta sanitaria o documento de afiliación a la Seguridad Social, para su 

compulsa en el Registro. 

b) Ficha de tercero debidamente cumplimentada y sellada por entidad bancaria para el pago de 

nómina salario. 

12.10.- Reconocimiento médico. Los aspirantes llamados para su contratación, con carácter 

previo a la firma del contrato y a su incorporación al servicio, deberán someterse a un reconocimiento 

médico por parte del Servicio de Vigilancia de la Salud contratado por el Ayuntamiento, que determinará 

si el trabajador es apto para el puesto. En caso que el resultado del examen médico sea que no es apto 

para el puesto, no se procederá a la formalización del contrato siendo llamado el siguiente aspirante 

según el orden establecido en la bolsa. 

 

DECIMOTERCERA.- PERÍODO DE PRUEBA. 

13.1.- El trabajador, desde su incorporación al puesto, deberá superar el período de prueba fijado 

en el contrato, de conformidad con la legislación laboral aplicable. 

 

DECIMOCUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS. 

14.1.- Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un fichero 

cuyo responsable es el Ayuntamiento de Torrejón del Rey, con el fin exclusivo de llevar a cabo la 

selección de los aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser objeto de cesión a terceros para 

ninguna otra finalidad.  

14.2.- El derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos 

personales podrá ejercitarse en cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Torrejón del Rey, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo. 

 

DECIMOQUINTA.- RECURSOS. 

15.1.- Contra la convocatoria y sus Bases, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, de 

conformidad con establecido en los artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso C
ód
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contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Guadalajara, con sede en Guadalajara, a partir del día siguiente al de la 

publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

15.2.- Los demás actos administrativos que se deriven o resulten de la convocatoria, de la 

aplicación de las  presentes Bases o de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los 

interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 

 
 

SOLICITUD PARA FORMAR PARTE DE LA BOLSA DE TRABAJO DE OPERARIOS DE 

SERVICIOS MÚLTIPLES, MEDIANTE OPOSICIÓN,  DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY. 

 
 
Nombre_____________________________ Apellidos ___________________________________ 
 
DNI nº _____________________________ Teléfono ___________________. 
 
Domicilio ______________________________________ Localidad ________________________ 
 
CP _______  Provincia ____________ Correo electrónico ________________________________ 
 

 
 

EXPONE: 
 
Primero.- Que conozco y acepto plenamente las Bases reguladoras del proceso selectivo para la 

formación mediante oposición de una bolsa de trabajo temporal de Operario de Servicios Múltiples del 

Ayuntamiento de Torrejón del Rey. 

Segundo.- Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases reguladoras de la 

convocatoria y que tal cumplimiento es anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes. 

Tercero.- Que poseo la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas propias 

del puesto. 

Cuarto.- Que no he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 

autónomas, ni me hallo en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares. 

Quinto.- Que no me hallo incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la 

legislación vigente, la Ley 53/1994, de 26 de diciembre, y normativa de desarrollo. 

 Sexto.- Que adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación: 

        Resguardo acreditativo de haber ingresado la tasa por derechos de examen. 

 Fotocopia del DNI//NIE/Pasaporte 

 Fotocopia del permiso de conducción clase B C
ód
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SOLICITA: 
 
Ser admitido/a en el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de Torrejón del Rey 

para la creación, mediante oposición, de una bolsa de trabajo temporal de Operarios de Servicios Múltiples.. 

 

En _____________________________, a ______de _________________ de 2024. 

 

Fdo.- _______________________________________ 

 

Consentimiento sobre protección de datos. 

         He sido informado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6, Apartado 1º del Reglamento 

General de Protección de Datos y artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales,  que el Ayuntamiento 

de Torrejón del Rey va a tratar y guardar todos  los datos aportados en la presente solicitud y en la 

documentación que se acompaña para la tramitación de expediente administrativo relativo al proceso 

selectivo para la creación mediante oposición de una bolsa de trabajo temporal de Operario de Servicios 

Múltiples. 

Responsable:  Ayuntamiento de Torrejon del Rey. 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos aportados son ciertos y que he sido informado en los 

términos que anteceden y mediante esta firma presto mi consentimiento para el tratamiento y custoria 

de los datos aportados. 

 

En _______________________, a _______ de _________ de 2024. 

 

El Solicitante., 

 

 

Fdo.- _________________________________ 
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ANEXO II 

 

TEMARIO EJERCICIO TEÓRICO 

 

Tema 1.- Albañilería. Concepto, nociones básicas. Útiles, herramientas (mantenimiento), técnicas, 

tareas y materiales. 

Tema 2.- Fontanería. Concepto, nociones básicas. Materiales, herramientas, trabajos y 

reparaciones más comunes. 

Tema 3.- Pintura. Concepto, nociones básicas. Tipos de pinturas, utensilios (limpieza y 

mantenimiento), preparaciones, técnicas. 

Tema 4.- Cerrajería. Concepto, nociones básicas. Tipología de elementos, técnicas y reparaciones. 

Tema 5.- Electricidad. Concepto, nociones básicas. Elementos, utensilios, reparaciones. 

Tema 6.- Jardinería. Concepto, nociones básicas. Herramientas (mantenimiento), trabajos básicos. 

Tema 7.- Conocimiento del municipio de Torrejón del Rey. Principales aspectos de su historia, 

geografía, cultura, tradiciones, festejos, etc. Principales edificios públicos e instalaciones municipales. 

Servicios públicos municipales. 

Tema 8.- Normas básicas de seguridad y salud laboral. La ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de Riesgos Laborales. Factores de riesgo y medidas preventivas en la manipulación de cargas. 

Vigilancia de la salud. Derechos y obligaciones de trabajadores y Ayuntamiento. 
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